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A.. INTROI'UCCION

La Nueua administración munícipal conciente de la necesidad de ir¿staurar

un uerdadero cambio E.e permíta medíante la efiaencia g transparencia;
generar espacios de participación ciudadana g que además mediante la
éjecuciOn det programa de Gobiemo de su Alcaldesa cumpla con sa principal
ób¡"tiro qte es et de bríndar CALIDAD DE WDA a los habitantes de Puerto

Qi¡to a á. ^or"ro mancomunada ser más eficiente, g dar pasos firmes al
jrogri"o del Nor -Occidente de Pichincha, objetiuos qte llegaremos a cumplir,
'reíiero, 

con el trabajo mancomunado de todos los Lwbitantes g con el

compromiso de autoidad'' funcionarios g empleados de la municipalidad.
Al tnber identificado las grandes potencialidades del cantón a contar con

elementos de éuma importancia coma Ia definición de un Norie Estratégico,

contamos con Líneas estratégicas Ete debemos seguir para en esta época de

Globatización alca nzar el desarrollo a ser compeütiuos en temas de

Frcoturí,smo, Agropecuaria, Agroindustría.
su enuidíable-ubicación geogrdfica, sus fértiles tieftas v sl inagotable fuente
hídrica, permiten an idéas claras g tra nsparentes diseñar nlleuos modelos

de gestión administratiua, financiera g de seruicios. Admini.stratiua con

üráctores A Jeks Departamentales con un perfil de acuerdo a las
necesidadeé planteadas, con personal operaüuo capacitado; en el aspecto

financiero actuando con tran sparencia g agilidad; v en lo relacianado.a la
'prestación de seruicíos, estos tendran cobertura en calidad a cantidad.
-Existe La conuicción de ratificar g anmptir la Misión g visión clue Íue
construída en la elaboración del Plan de Desarrollo Estratégico cantonal
(PDEC) g del Plan de Fortalecimíento Insütucional elaborado por el H'

Consejo Prouincial y Ia Asociación de Municipalidades Ecuator¿anas'

¡fistoil.

ser un organismo seccional auto suficiente, Erc prcuea de seruicios btisicos

de etrcelente calidad tanto a los residentes de este cantnn, umo de los

tunstas cp)e nos uisitan g se deleitan de tas bondades del clima, uegetacióry

tratando de conseruar et Medio Ambiente para las generaciones fuütas g

ser el pulmón que oxigena, no solo con aire puro, sino también con la gran

cantidád de pioductis que proúee a los mercados de las grandes urbes

como Quito y Santo Domingo de los Colorados, A otras'



vrstorv.

puerto Quito en el año 2.o1o serd un cantón E)e genera recursos suficientes
que le pertnitan cubrir las demandas de la población reqriere, cuenta con

ina lnitítucíón municipal dgil, capacítada A transparente, es un Cantón con

gente saludable g con una educación de calidad, la conectiuidad interna g
""*f"*o permiten potenciatízar las actiuidades agrícolas, ganaderas g

sobre todo el Túrismo.

PRTI¡ICIPAI'DS ¿Í¡IEAS DE ACCION

En homenaje g respeto a la concertación cíudadana a por tener relación con

elProgramadeGobiernodelaacfilaladministraciónseton|anen
co^sidéración los principales ejes determinados en las Asambleas

Cantonales participitiuas reuníd.as para la elaboración del PDEC g del PFI

El cantón Puerto Quito debe propender o ser una z,ona fundanentalmente
,I\rísüca; g para lograrlo es fundamental un reordenamiento de las z'ona.s

urban.s, iia me¡oi y maAor dotación de los seruicios básicos amo son: lttz

eléctrica, oguo pótobt , aícantaríltado, etc; A sobre todo, emprender aeiones

Er" ¡oiaán"i et d.esarrollo socio - económico de este sector. Por ello,

prioñza*o" Ias dreas sobre las que se ua a actuar directamente:

1,-C1NECTNIDAD.-Sehacoflsideradoqueparabrindarunamejorcalidad
de uíd.a a la sociedad ciuil es necesarío meiorar la infraestructura -uial 

y

telefónica para lograr una agil e inmediata comunicación entre la cabecera

caítonal áor, *. R"orrtos; a Ete de ellos, puedan salir los productos para

et mercado local, regíonal g nacional A consíderando además el acceso a

una comunicación lelefónica acorde a la tecnología moderna A de esta

maneramejorlaeconomíadenuestrosector,abaratandoloscostosde
tr ansp o rte e inte rme diacíón;

2.-SALUDgEDUCACI)N.-Losprincipalesindicadoressocialesnosdana
entender ti criüca situacíón Ete atrauiesan tos díferentes sectores del

Cantón en estos temas pqra lo cual se requierc meiorar la infraestructura g

el eEJipamiento existeite, proAectar la anstrucción de un Centro Matemo

i"fi"tíl"gio"al, capacitar g eialuar permanentemente alos proueedores de

""¿o" 
,rrri"io s propendieido mediánte un diagnostico a determinar las

reales necesidaáes. Para la solución de estos A otros temas se desplegaran

accíones Ere permitan financiar los proVectos mediante la gestión an
Organismis Gibemameitales (OGs,f g no Gubernam'entales {OiVGs/ y Países

Amigos.

3.-AMBIENTEyRIESC,O.-I'asiticasituacióneconómícaquegolpeaalPgís
obligaanuestrosagianltoresadeforestardemaneraindiscriminadalos
ári¡o, generando án euo graues problemas en el ecosistema por lo qte se



han definído estrategia de acción tendientes a potenc¿alizar el uso del suelo

g deteñer la antes mencionada deforestacíón'

4.-ECOTITRISMO.-Paracumplirconesteobjetivoplanteadoserequiere
desarrollar las tres dreas arrí6a citadas, para ofrecer un producto - servicio

áe catíd.ad, g que pueda ser fuente de desarrollo socio - económico de este

tig"i. e aiáles ei todas Iaé actiuidades se debe propender como aitura
píopia et mantener la ecología, preseru-ar el hdbitat nahtral g hacer conocer-
'a 

iacionales g ertranjeros la Uálleza de nuestro temtño, lo apasionante del

poder disfrutar de la naturalez'a.



I.- BASE T.EGAL

Et Municipio de Puerto Quito fue creado mediante Registro Oficial No' 112'

publicado el 7ro. de abril de 1996'

Rigensusfunaonesgactiuidades|assiguientesdisposicioneslegalesg
reglamentarias:

La Constitución Política del Estado;
lálái orga"¡ca Reformatoría a la Leg de Régimen Municípal;

la tíg or\anica dá Adminktración Financíera g control;
Leg le la Contraloría General del Estado
Leu de Réqimen Provincial;
uí de Contratación Púbtica g su Reglamento;

ntbOaig o Tributario Intenlo ;
La Leg 72 de Desarrollo Seccional;
í)l7A orgá"¡ia de Seruicio CiuI g Carrera Administratiua y su Reglamento;

Leu de Seruicios Ocasionales por Contrato;
fei áe neWlación Económica g Control del Gasto Públíco;

Códígo del Trabajo;
Código Ciuil;
Todas las demds Leges, ordenarvas g Reglamentos que competan a la
Municip alidades del País'

TI.. MIIrcTONAS Y O8^'ETTIIOS GET{ERá¿ES

Son funciones pnmordiales del Municipío, sin perjuicio de las dem'ds qte le

atribugen la Leg, Ias síguientes:

t. Dotación de sistemas de agaa potabte g alcantatillado'

2.- Construcción, mantenimiento, aseo, embelleamiento g reglamentación del

l'o- a" caminos, calles, puentes, parEtes' ptazas g demds espacios

públicos.

3. - Recolección, procesamiento g/o utílización de residuos'

4. - Dotación y mantenimíento de alumbrado público'

5. - Control de atimentos: forma de elaboración, manipuleo g eryendio de

uíueres.



6. - Ejercicio de ta policía de moralidad g costumbres'

7. - Control de construcciones,

8. - Autorización para el funcionamiento de locales industriales' comerciales

y profesionale s.

9. - Seruicio de cementeríos.

70. - Fomento del turismo.

1 1. - Seruicio de mataderos y plazas de mercado'

12.- -Ptanificar, coordinar g ejecutar planes A progrqmas de preuención g

atención social

13.- Planificar el Desarrollo Cantonal

74.- Promouer el d.esarrollo económico, social, medio ambiental g anlhfial,

dentro de la juri.sdicción del Cantón'

15.- Preuenir g controlar la contaminación del medio ambiente en

aordinación con entidades aJines'

para la consec.ución de sus fines esenciales el Munícipio cumplird las

¡uiio "" 
qtte esta Leg ""iolo, 

teniendo en cuenta' las orientaciones
'emanad.as áe los planes Nacionales g Regionates de desarrollo económia g

sociales que adoPte el Estado.

En caso de que alguna de las funcíones señaladas en el arücttlo anterior

arresponda por LeA también á otros Organismos' se procurard' la debida

aordinacíón de las actiuidades'

A ñn de alca nzar los objeüuos g funciones qte han sido enumerados' el
' Mi;;"f* ;¡"¿ruard su Prásupueito de acuerdo a las siguientes funciorles:

SeruiciosGenerales:ConlosProgramasde.,AdministraciónGeneral'
iáÁ¡n¡rt "aon 

Financiera, Justicia, Policía g Vigílancia'

SeruiciosSociales:EnestafunciónseefectuardelProgramadeEducación'
Cultura g Desarrollo Social g Salud Pública'

SeruiciosComunales:SehaconsideradodentrodeestafunciónelPrograma
áL Ot o" Planificación g Medio Ambiente,.Fiscalización' Abastecimiento de

Água Potabte g- AlcantaÁItado g Otros Seruícios Comunales'





IA.. POLITICAS DE LA ENTIDAD

Con el propósito de dar cumplimiento a los Jínes g objeüuos programados' eI

Gobierno Cantonal ae úierto Quito, áesplegará todas lo,s accíones

tendientes a rncrementar s¿¿s Ing;esos de recaudación directa A por otro'

tá¿i,"olitora las gestiones peúínentes, ante-Ios dtferentes Organismos del

Esfado, a fin de coicretar taé Transferencias Programadas

En mateia de Gasto Corriente adoptard con sujeción a la Lea, de una

Política d.e racionalización g austeridad'

En lo Ete corresponde a las lnuersiones' se dard prioridad a lc"s Obras

B¿isicas d.e lnterés Comunitario '

La Corporación Municipal adopta las siguientes políücas:

1. - Ptanificar eI desarrollo cantonal' teniendo en arcnta las orientaciones

emanadas de ros pnnás-"Á;;;1";; g desarrol.lo económico g socíal qte

ad.opte el Estado 8""";"'i;;;, 
";"-láhanilcación 

Local Participaüva det

Cantón.

2. - Coordinar sus acttuidades con los organísmos que tienen a cargo el
'a.t"i"1li i iiecución de obras g seruicios similares'

3. - Aplicación d.e las Leges, reglamentos y ordenarlzas para el logro de los

diferéntes desembotsoJl''"Jilai"¡0" íe bs ingresos de administración

directa.

4. - Control presupuestario de ingresos A gastos en forma programdtica'

5. - Reatización de estudios técnicos para dotación de obras g servicios

prioitarios, tales como: dotacíón de agua potable a las co¡rutnídades'

'alcantarillado, construcción de baterías sanitarias'

lll.- Orgonlzación

La organización interna de la

Oroaniqrama Estructural que aparece

ioí""óona" a los siguientes niueles:

MuniciPalidad se
a continuación,

regird Por el
el mísmo que





B.- I'VGRESOS

I. EXF,OS,ICIO N JU S TI FICATII| A

L1,. POIJTICA DE FINANCT¿UTE¡ITO

L 1.1. Se dictorán lcLs ordenanzas de caracter tríbutario cpte sean necesanas

g se actualizarán aquellas que en el transc'Ltrso det üempo resultaren

inconuenientes o no se Ña[" aplicar en debida forma' ga sean por- eI

incremento del costo de prestaciones d'e los seruciós g obras en beneficio

común o por el crecimíento del cantón'

1.1.2. Et Departomento Financiero Municipal perfeccionard e implementard

los procedimtentos que estén a su alcance para la recaudación de las

rentas, considerando 'n"ii*nto" 
razonables con respecto a recaudaciones

anteriores.

L 1.3. Se encuentra acfualízado el catastro Rurat g IJrbano' g se incorporará

al catastro municipal ttlÁ t"" propied'ades situadas en los perímetros

urbano a rurol qut t"án- "iiliadás 
técnicamente de aanerdo con los

reglamen to s municiP a le s

1.1.4. Se procedera a elaborar - actualízar el catastro de comeraantes' de

oanpación "n 
lo" ^t'*ll'l I ot*t actividades que por necesidad se esttme

conueniente.

L1.5. En lo Ete respecta a tasas munícipales' 
-se 

estableceran las tarífas

';; 
";';;;,;; po, io" .{"1,¡;;l y" p:;:" 

^t:^y:"icipatidad 
en to que se

refiere a tasas por reco¿ección de basura, aseo púbrico a otros, de tal manera

'Jití'áJnit'ii¡á" otb'on et costo del seruicio prestado'

L1.6. Aandír al Gobiemo Nacional con los iustificaüuos necesarios para la

transkrencta oponu'o""a"*íolt'á"ig""aoi"s áet F)DESEC' y de otros

recursos asignados po'*í"l"plá''"1-¿""or:otto fisico' social' cultural g

económico del cantón

1,2. JUSTIFICACION DD LAS ESTTMACIONES

La lt/tunicípalidad contará con reanrsos prouenientes de Recaudación Propia'

del Gobiemo Nacionat'á1i"'2"-áét F)DESEC- retención automática' Leg de

üstnbución del 15o/o o:t";;:"p"""io éÁ"'a aa Estado asignadas para et

2.O07, Fondo ae ne-saiotto de la Prouincia de Píchincha; Fondo de

Saluamento; u"igno"'Ji""- det MIDUAI parl -et 
pro-groma PRA9Y::' A

sestiones con ogs . a' ¿; N¿:; 
" 

";fsláaoi7 " 
d'el 

. 
H''cl P' p ara provectos de

electrifícación; a uo'o"l'áligi"aií i t'"'¿s del Fideicomiso con o'C'P





r.g. DECRETOS 7 ORTTENAI{ZAS QlrE AMPARAw¿OS ¡wciRtsos

¡¡tPuEsrlos ¡¡rTtRN()S

A tas utilidades en la compra - uenta de predios urbanos g

plusualía de los mismos'
Aljuego
A los predios urbanos
A los predios rurales
Patentes municiPales
A Los Vehícttlos.
Alcabalas
Registro e inscriPción
A las llamadas telefónicas
Tlmbres rrutniciP ales
A los esPectdculo s Públicos
Ingresoé tributarios no especificado s

CO' TRIBUCÍO NES DSPECIA',E,S .DE ¡úA,ORAS

Apertura, pavimentación, ensanche g construcción de uías'

R e o a u imentació n ur b an a
Aáras, bordíIlos A cercas
Obras de alcantarillado
Atumbrado Público
Construcción de plazas, parques A Jardrnes

TASAS

Ser uicio admínistr atiu o

Seruicio de camal
Aseo Público
Control de alimentos
Reaualúos g Predios urbanos

DERECHOS
Derechos de regtstro de inqrtilinato
Aferición d.e Pesas Y medidas'iirálá¿oi 

áe ptaios e inspecaón de construcciones

RENTASDE LA ACTNTDAD EMPRESARIAL

Suministro de agua Potable
Vá,n"r¡o"u g reconácciones de agua potable

Seruicio de canalízación g alcantarillado

r.3.7.

1.3.1.1

1.J. t.Z
1.J. t.ó
L3.1.4
L3.1.5
L3.1.6
1.3.1.7
L3.1.8
r.3.1.9
L3.1.10
1.3. 1 .1 1

L3.1.12

r.3.2

L3.2.1
L3.2.2
r.3.2.s
L3.2.4
L3.2.5
L3.2.6

r.3.3

L3.3.1
t2at

L3.3.4
1.3.3.5

1.3.34
1.3.3A.1
1. J.,'tt. z
1.3.3A.3

1.3.38
L3.38.1
1.3.38.2
1.3.3B'3





1.3.3B-4
1.3.3B-5
1.3.38.6
1.3.38.7

r.3.4
1.3.4.1
L3.4.24
1.3.4.18
1.3.4.1C

r.3.5
1.3.5.1
t.ó.J.2
1.3.5.3
t.3.5.3.1
1.3.5.3.2
r2 < ? ?

r.3.6

r.3.7

r3.a
r.3.8.7

Derechos de conexión g reconexión de alcantarillado
Materiales de agua Potable
Mateiale s de alcantarillado
Otros materiales

RTMTáS P ATRIXTO NIAI'E S
Arriendo de tíetas
Arrendamiento de bóuedas en el cementeno

Ocupación del mercado
Ocuoación de ta uía Públicn

OTROS T¡VGR^ESOS ¡VO ÍRIBÍÍTARIOS
Multas tributarias
Multas
ORDEN AN ZAS MU N ICIPALES

Intereses Por mora tributaria
70%o por-recaudación de fondos ajenos

No tnbutarios no esPecificados

CREI'ITO P(TBI/:CO

vE,tÍTA DE Aomlos

TRArvsrtR.Ewc¿ts
ÍoI,.ESEC

ORDENAI,IZAS APROBADAS BN AL AÑO 2006

o Ord.enanza de Delimitación de Barríos de ta Ciudad de Puerto Quito'

o Ord.ena nza Erc nrlg"It- l" Determinación' Adninistración V

Recantdacíón a"t mpuZíií o í1" nraalt" Rurales para el Bienio 2006 -
2007.

I c Ordenanza Ete Crea la ürección de Educac'ión' Culü)ra' Deportes g

" - óñ"li"i"¡ín det Gobierno Cantonal de Puerto Quito'

o ord.enanza sustianiuiile i"¡oat""" el cobro de Tasas por Servicios

Té cnico s Admini stratiu o s'

o Ordenarlza E'" n"gulf,'"l Consejo Cantonal de Salud en eI Cantón

-.X"iy"# sustiüttiua para 1I Eprcicio de Ia Acción coactiua en el

' liai"rno Cantonal de Puerto Quito'
.ñÁLr" Reforma d'el Presupuesto 2006'





. Reglamento Susfitutiuo para el Pago de. Vidücos' Subsúsfencias'

Alimentación, Transportá y Mouitizición del Personal de Gobierno

Cantonal de Puerto Quito'
. Reforma a la Ordenan L Erc Reglamenta el Manejo' Qtstodia'

-ñág*tro 
g Control de los Fondos de Caja Chica'

c Reforma a la Ord'enanza Sustihttiua d'e la Ordenanza qte Reglamenta
- ';i';;;; ó;pá"ii" at b uía Púbtica en et cantón Puerto Quito'





C. APERTT'RA I'E PROGRAMAS Y U¡üIDADES
F^lncuzton¡s

COI'ICEPTO UNIDAD WECUTORA

FUTICION I. SERWCfOS GDNERALES

PROGRAMAl. ADMINISTRACIONGENERAL ALCALDIA
ACTN IDADES CO MPRE N D IDAS :
*DIRECCION SUPERIOR

*DIRECCION E]ECUTNA
"SERYICIOSADMINISTRATNOS SECREfAR/A

GENERAL.
JEFE RR.HH.

'+ASESOR/A JURIDICA
"sERylCrOS

CONCEJO,
ALCALDE,
COMISIONES
ALCALDESA

SINDICATURA
SERYIC/OS
GENERALES.

PROYECTO 1. COORDINACION CON POLICIA Y ALCALDIA
OTRA S IN STITTJ CIO N ES PÚ B L IC AS.

PROGRAMA 7. ADMI¡dr:STRACION FII{áXCINN¿' DIR. FINANCIERA

: l#*nff"'F#i'iffi 
""""!HWEr"RECA'IJDACION, PAGOS Y COAC. SEC. ?ESORERIA

"PROVEEDURIA' BODEGA E
INFORMATICA SEC,PROVEEDURIA Y BODEGA

:

: PRoYECro2 !?#Affii;i3i"",fíi|##.^ 3\í::l#?tr:r
ESPECIALIZADA INSTITUCIONAL DIR. PLANIFICACION





PROGRAMA 7.- JUSTICIA, POLICIA Y WGILAI'rcIA SEC. DE JUSTICIA
ACT N IDA D ES CO M P R E N D IDAS :
*ADMINISTRACION DEJUSTICIA COMISARIA MUNIC
"POLICIA Y VIGILANCIA SEC. DE POLICIA Y

VIGILANCIA

ÍUNCION II. SIRWC'OS SOCIA¿ES

PROGRAMA 2. EDUCACIONY CULTURA
ACT M ID A D ES CO M PR EN D ID A S:
COMIS/O¡ÍES,

"BIBLIOTECA MUNICIPAL

SISTEMA DE BONIFICACION
PEDAGOGICA

ALCALDIA,

PROYECTO 3. ALCALDIA
COMISIONES

ALCALDIA

ALCALDIA

PROYECTO 4. FOMENTO AL DEPORTE

PROYECTO 5. CONVENIO SUBCENTRO DE SALUD
PUERTO QUITO

O?ROS SERI¿TCIOS SOCIA¿ES
ACTN ID AD E S CO MP R E N D IDA S :

TUNCION N,
PATRONATO

PROYECTO 6. REGEN ERAC IO N IN STITUCIO N AL Y
SOCIAL.

nTINCION III. SERYICIOS COMUNAIJ.S

PROGRAilTA 1 PLANIFICACION ÍJR',ANA Y RTJRA DIR.
ACTMID ADE S CO MP RE N D ID AS:

ALCALDA

PLANIPICACION.

*DIRECCION Y SUPERVICION DIR. PLANIFICACION.
*PLANIF. ZONA URBANA Y RURAL
* O R DE N A M IE N TO TER RITO R IA L

"AVAL{JOSYCATASTROS SEC,AVALUOSY
CATASTROS.

ÍUNCIÓN III. HIGIENE AilIBIENTAL DIR. DGAHT.

GESTION AMBIENTAL Y TIIRISMO
ACTN IDADE S CO MPRE N D IDA S :
*ASEO CALLES, PLAZAS, MERCA.
DOS Y DEMAS LUGARES DE USO
PUBLICO. COMISARIA MUNIC





PROYECTO 7

PROYECTO 8.

PROYECTO 9.
PROYECTO 10.

FU¡ICION TN.

nUNCIÓN III,

PROYECTO 11,
PROYECTO 12
PROYECTO 13

PLANIPICACION

ADOQUINERA MUNICIPAL
TRANSPOR?ES Y YIAS

DIR.OO,PP.
ALCALDIA, OO.PP

TRATAMIENTO DE DESECHOS SÓ¿DOS DIR. DGAHT

"INSPECCION DE ALIMENTOS Y
MEDICINAS.
*INSPECCION DE LUGARES
PUBLICOS.

COMISARIA MUNIC.

COMISARIA MUNIC

DIR. DGAHT

DIR. DGAHT
DIR. DGAHT

DIR. OO.PP.

DIR. OO.PP.

DIR, OO.PP.

DIR. OO.PP.

DIR. OO.PP.
DIR. OO.PP.

DIR. OO.PP.

MANEJO DE CUENCAS Y MANTENI-
MIENTO DE AREAS VERDES.

ME]ORAMIENTO ruRISTICO
GRANJAS INTEGRA¿ES

AGUA POTABI.E Y AITAT{TARIT.I.AT'O
ACTN IDADES CO MPREN D IDAS :
*DIRECC IO N Y PLAN I FICAC IO N
*DOTAR Y CONTROL DEL SERVICrc
DE AGUA POTABLE. Y ALCANTARILLADO.

OTROS SERVÍCTOS COMU I,IAI'ES
ACTNIDADE S CO MPREN DIDAS:
* D IRECC IO N Y SUPER Y/S¡ON
*MANTENIMIENTO DE MERCADO,
CAMAL, CEMENTERIOS Y OTROS.

*EJECUCION DE PROYECTOS
* MA NTEN IMIENTO, A MPLIAC IO N,

DOTACION DEL SERVICIO DE AGUA
POTABLE, EN ZONAS URBA/VAS Y
RURA¿ES.

CONSTRUCCION Y EDIPICACION ALCALDIA
URBANISMO YEMBELLECIMIENTO OO,PP'



I

I

I

I



ttrcRtsos

Los ingresos del Gobiemo Cantonal se estimaron en USD 3'294'383'58'

para el ejercicio econÓm'Jo áá áno 2'o07; de donde' eI 77 o/o son Inqresos,
-Corrientes, el 66 o/o conesponden.a ingresos de capital g"el '17 

ot6

orresponden a tngresos'a" í"á'"¡o^l"nto''según -se 
lo puede euidenciar en

ta distribución ae bs ingíÁL'"- pi, p"nia"é U..q: tu sido formulado en base

ááiárcl" á" Tendenciá Histórica g Progección de Ingresos'

JI:/STTFICAT'¡IO DE .fIrcRESOS PROP'OS

Es impoúante realizar un cLndlisís retrospectivo de la gestión,'*O!1i*:
"; ;;;:;;;; ;;i,"* " 

ta iapacidad d'e émisíón u recaudación a poctemos

determinar que la ejeanáoi-ait p'"*puesto.' no.ás únicament" ""!n-:::f
;;;;;;;r""";"- ait c"a¡iÁ" cenirat' iino mds bien generar insresos proptos

u no necesar¿amente '"i"'"""to"áo 
los imp'uestos de manera inconsa'ta'

-nns bien, considerando")ít7á"'iil¡ap"taia es una entidad prestadora de

';:",,á;;uE"t:::t:i*";l*:",;S:mfl 
.X:";';|:;:;:"::"XZ

es de suma imporfanaa'¡"i"i¡liii q";t redunden-en beneficio de ta soctedad civil'

Emprenderemos acciones tendientes a reanperar la cartera uencida'

imptementaremo " 
un oá7-t"¡'Z"pt:;;" á; ri coudo¿áon brindando faatidade s a

los contibugentes '

No podemos dejar de lado ta indiscutible necesi'dad' de contar con las

traisferenaas del goaiéÁo central' Erc son el elemental sustento de Ia

presente pro form?. piesipuestaao i y1-""raués de los organtsmas

cowetentes g *"o'oniJ-ií intrega opo'tu1to d'e la información contable g

financiera; gesuonareÁZs'2t-i"'i" ai q"e las mismas sean transfendas de

'*lráÁ¡a"á a lo Ete estipula Ia leg'

I'os recursos proueníentes de conuenios interinstítucionales hnn sido

ansiderados en base'i'iá-i¡"i'iu"^"nte ejecutado en el ejercicio anterior'

De otra parte coniuntamente con el cuerpo ediliao se gestionard el

financiamiento a" ,^páiintes proaectos g estudios para dinamizar la

'economia local, erylftánáo"- n""tát'"os iaturales g twmnnos con E)e

anenta el cantón'

I'os ingresos proptos ascienden a la cantidad de 224'303'89 g representan

elf Yide los ingresos totales'



I



PRESUPUESfi) DE IIVGRESOS DDL 2.OO7

PARflDA DDTALLE

T ¡T{ORESOA CORRIE¡ÍTES

IJGRESOS DE AI/¡OCES TIÓX

t7 tlPltusms

tt,Ot SOARE I¿ REIÍt/t, UIIIJDADES Y GANANCIAS DE CAPITAL

t 1.O1.02 A ld Uülüad Por Ia Venta de Predios Urbanos

11.o1.O3 A td IJtilidad por la Venta de Predios Ru/dtes

' '.O'' 
SO'RE A PROPEDAT)

11.02.01 A los Predios Urbanos

| | .O2.O2 A los Predios Rústi.1ts

11.02,06 De Alcabr¡las

11.02.07 A los Adiuos Totales

11.02.99 (]4lts lmryestos Sobre la Propiedad

tt.og sotR8 EL COJVST/,IO DE A¡E GS r SERvrcros

11.O3.11 A las Telecomunicacíones ( I oqa Agua Porabte)

11.O3.12 A los Espéctaatlos A'ib¡icos

tt.o? lflPttEs?osDlvERsos
ll.O7.M Porentes Comerciales, Industrioles g de 'Sen't(]los

ts.oo fás¡s r CoIÚTRTBUCTOXES

tg.ot ?ásas cE tERÁr,ES

13.01.o3 Octtpc,ción de LlLgdres PLltblicos

13.o 1.06 EsPecies Fiscales

|i.ol,O7 Vento de Boses

13.01,O9 Rodaie de Vihiciu,los Motonzados

1 3.Ol, lO Confiol 9 Vigilancia Municipal

1 3.O 1, 1 1 lrscripciones, Registros g Matr¡ulas

13.01,14 Seruicio de Canales

13.01,15 Fiscatización de obras

13.o1,16 Recolccción de Basu'¿

l3.Ol,rc AProbación dc Pl,.nas e lnspecci¿n de ('otF¡ruccio¡es

13.O1,2O Coneión ! ReconeÁón del Seru de A\'antarillodo!1 CanaLízaci'

13.01,21 Conexión g Reco^eÁón delsetlricio de Allua I'otable

13.01,99 Otrús'fasos
Llnea de -Petmisos de construcqan

A?ñb¿,cíón de Planas de Cot]"st caon

asnláios V Aprob@cíón de PLanos Paro btización A Urban

Aualúos V Reaúatúos EspecüLles de Predíos ttrbanos

Por Mensuras e Inspección de Terenos e¡t el Area Urba a

Cetl de poseer propied o'ualúos, g rea\al y no adeudar al Mun'

Por @pias V cettif¡o,ciones documenlos g planos

Por ne¿tíaones e inspecciones en Re'rrro's ELab deMi^utas

Sevicios T¿cnicos Adminisfrati¡/os pr€s¡o'los p or eI Municipio

Seruí.ia de xeror

tg.ol ¿OTUIR'BUCTOiES

13.04.06 Apetn'úa"Paütm ,Ensar'che'A Constrc de Vías de Toda Cla-se

13.O4,OA Acerus,Bordillos g Cercas

j3.O4.Og Obros de Alcr1 taill¡rdo lt Canalizaoon

13.04.99 ottos Contibuciones

PARC',AL SWTOTAL ,VTAL

675'OO7.9t

22t.309.89
t5a.7iú.A2

2.OOO.OO

12o.9t4.57

LOO0.OO

1.OOO,OO

a.264.O3
31.567.54
t5.ooo.o0
65.547.OO

s00.oo

13.200.OO

100.oo

22.506.25
22.606.25

43.O23.47

35,456.44

13.?dr.OO

4.482.4O
4.OO0.OO

soo.oo
t00.oo

1.OOO.OO

t.oo0.oo
1o0.00

15.O00.OO

5.273.64
500.o0

l.o00.oo
1.000.oo
1.500.oo

5.467.03
1.OO0.O0

LOO0.OO

too.oo

7,567.O3



t7.ot2
17.O2.O4

17,O2.06

17.o2.99

t?.o3
17.03.O1

17.O3.O2

soo.oo

soo.00

2.50o.0o

GOBIERNO CANTONAL DE PÍ/D,RTO QUTO
PR.ISSUPUESTO DE 

'JVGRESOS 
DEL 2.OO7

DETALIE PARCUL A"BTOTAL TOTAL

a.702.16
PARTII'A

t1.oo vDjgt¡s DE BrEr@s r sERwcros

'4.O2 
VE¡ITAS DE PRODUCÍOS Y IIIáTER¡AITS

14.02,gg C¡:ras Ve^to's de Productos v Matenotes

74.Og YEIfIá JÚ ¡J{DUSTRI/i¿ES

l4.O3,Ol Aqa Potabte

14.O3,O3 Aldúla loto
14.o3,9g otros Servicíos Técnicos a Especializactos

'7.(N 
REIVTáS DE 

''{?ERS¡OJ€S 
Y ¡'ULÍAS

t7.ot nEJt?áS DE ¡XVERS¡OI@S

l7.Ol.gg lntereses poÍ (]tras oPeraciones

a.70n.t6
2.309.16

100.oo
6.293.OO

5o0.(m

4.553.14

t7.O4 @LTAS
17.O4.O1 Tributaria
17.O4.O2 Inf/¿¿cció^ de or¿tenonz'ts Municipale s

1 7.O4.O4 lnc:¿mpLimiento de Contratos

17.04.99 (iras ¡tuItas

'A.OO 
TRAJVSfEREITTIAS YDOI{AC'OXES CORRIEI TES

'A.O' 'XAN¡SEERE¡ú¡AS 
CORRIEIyIES DE SEC'TOR P',BIJCO

| 8.o 1.o I Cobittflo Ceúral
¡l)D/ist l r 

^'4 'k:lttttt| ' ' 
)'it)

l()!)t S]:r' 
^ 

'\ tlrl ltt 'r )')t)t'lO% 
DÁtibución det I5?a del Presupuesta año 20Os

'8,O2 
DOI{AC¡O¡WS CORR¡AIVIES DET SECÍOR PR¡YáDO ¡¡¡ÍER¡fo

18.O2.O4 Det sector muado no Finacíero (do ociotú's 25oó lR)

RE¡¡T¡iS POR ¡¡RRE¡IDá''IEIV¡OS DE BITI{ES

Ma4riflatur Y quiPo

Otros Aftendanientos

¡,úTERESES FOR üORA

Ttíbtúana
Mennzas MtniaPales

Aportz g Po¡rttctPolcto'¡es corrle tes det sec'Púb'ico

De Fon¿os Aienos

O'ROS I¡ERESOS

EARA,¡n'A Y EIlfdITZAS

Eje(J./rjión de Garantias

3.000.00
IOO.00

1.453.44

3,too.oo
3.OOO.00

too.o0

2,700.oo
1.500,o0
1.OO0.OO

100.o0
rco.oo

300.604.O2

12.126.79

t23.5a135

so.oo<t.oo

50.oo0.oo

1oo'aro

100.oo

500.(N

2.50o'ü,

to.as3.tu

35O.704.02

3,OOO.am

ta.o4.
18.04.07

t9.oo

t'.o1
t9.Ol.O1

'9.O4,OO 
OÍROS ¡p oPDn'acroNALES

lg.O4.9g Otros no EsPecifcotlos

2 ,NGF',SOS DE CAPITAL

24 wNrA ItD Aafrvos to rutüarrctERos

24,(N A¡EI@S ¡IüUEBLES Y SEúOYIE'{TES

24.O2.O1 TeÍenos
50.oo

50.oo

2.152.730.6t





GOBIERNO CANTONAL DE PI'ÚRTO Q'N7O

PRES¡'P|JE,STO DE 
'JVGRTSOS 

DEL 2.OO7

PART'T'A DETALLE

2&OO."O TBA¡ÉÍERD'r,IAS Y DO!]AC,IONES DE 9APITAL E I}'yE'R'

3A.OI.O{' 
'N¡¡¡SFÁREJ\É¡AS 

DE CAPITAL DEL sECTOR PW'ICO

28.o 1.OI Gobizrno Centtul
12! d.l Ir"i,('od..n)rt tt':ttli 

"1t 
')l

IzU del 15% Cobieno Centml tñÚersió't 2 OO7

gO% Distribución det I 5% del Presupresto año 2007

28.O 1.02 EtfTtDADES DESCDIIÍAALItZADAS f áUTO¡D'úAS

Fondo de Desonollo Prouíncial de Pi.hitrcha

MIDUVI

Moderso MSP

2A.O2. I'O¡úACIOJ@S DE CáP'?A¿ DT¿ SEC.PRIY.¡¡fER¡D

2a.Oa,(X Del Sedor Priua.do no Financiero 'oCP l:ideicomiso

PARC,,AL s¡'B.roTAL

t, 16s.390.47

53. r58.30
l.t 12.232.18

IOO.000.oo

33.364.OO

79S,Odr.oln

192.290.11

too.o@.oo

433.aAt.05

35.56,.(N

IOTAL

566.&5.O5

33.3ü.AO

3io.ooo.oo
245.OOO.OO

220.OOO.OO

192.290.14

3

36

36.02.O1

36.(B
36.05.O1

¡JFR'SOS Dg ¡TI!¡A¡JUIATIEXTO

t¡¡¡ JE¡¡X¡E¡f¡O Pt BIJCO rrfrERl@

DeI Sector 'liblico Finanaero (Cr¿dito I)I'D|':)

CITEJYT¡A PEJIDTEIfT¿S FOR COARAN

De Cuent'.s Por Cobtur
Ctl¡s x Cob. Cdrterc venqdo
c¡as r Cob. NA

a6.446.24
102.218.s8
244.576.1936.05.02 De Anticípo de Fotrdos Ne¿os

37 SA¿DOS D'SFOJUBLES

s7,ot s¡¿Do E¡fcarl Í aÁJvcos

37,OLOI De Fondos cobieño Centrul
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575.O07.91

2.152.730.61

s66.645.05

548.195.69

2.431.335.19

146.150.OO

168.702.70

3.29l,3&?.58

3.294.3as.s4

GOAIER¡'O EUVNOJüA¿ DE PITTERTYo QUITO

Arúr¿rsrs rrEL PRDStnuEslro Dw Afu 2OO7

DISTRIBT'T'yO DEL PRES,UPITTESTO

¡IrcRESOS GT¡{ERA¿ES

I¡IGRESOS CORRIENTES

IIVGRESOS PARA IJVIDRSIÓ]V

IIVGRESOS D¿ FTIÍA N CIA M IE N TO

Gltszlos GttutRAlts

GAS?OS CORRIEN?ES

CAS?OS DE IIVIARSIÓN

GAS IOSDECAPÍTAL

APUCACIÓ N DE FIN ACIAM IE NTO

PASIVO CIRCUI,ANTE
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FUNCION I. S.ERWCTOS GE¡IERA¿TS
PROGRAMA 1. ADMI¡'¡STRACION GENERAL

DTSCRTPCIO^I

A.

Este programa tiene por objeto o traués del Concejo Municípal, Ia Alcaldesa
g el drea administratiua, coordinar la consecución de los Jines que persigue
el Gobierno Municipal, pora Io cual desanollqrd las siguientes actiuidades:

Al Concejo, de manera especial, Ie corresponde legislar mediante la
expedición de ordenanzas, reglamentos g resoluciones de caracter
admínistratiuo A Jínanciero, determinar la política a segairse g ftjar los
objetiuos en cada una de las ramas propias de la administracíón Municipal;
conocer g aprobar Ia programación técnica de corto, mediano g largo plazo,
eloborada por los departamentos municípales A aprobada por las
comisiones respectiuas; dirigir el desarrollo Jísico del Cantón; aprobar el Plan
de Obras Locales que interesan al uecindario A la cobertura de necesídades
para el Gobierno g Administración Municipal; g, ejercer las demás
atribuciones determinadas por la Leg Orgánica Reformatoría a la LeA de
Régimen Municipol.

A la Alcaldesa le corresponde la gestión administratiua, para lo cual, A de
manera príncipal, deberá anmplir g hacer cumplir la Constitución, leges de la
República, ordenonzas municipoles, reglamentos, acuerdos g resoluciones
de Concejo; representar a Ia Municipalídad junto con eI Asesor jurídico;
coordinar la acción municipal con las demás entidades públicas g priuadas;
ejercer los planes A programas de acción aprobadas por el Concejo, dirigir g
superuisar las actiuidades municipales, coordinando g controlando el
funcionamiento de Los diferentes departamentos administratíuos que hnbrdn
de ceñirse aI sistemo de personal adoptado por el Concejo; A, someter a
consideración del Concejo, sancionar, promulgar - preuio los tramites
legales, ordenanzos de presupuesto g las demds ordenanzas, reglamentos,
etc. Que conuengo aI progreso del Cantón.

La Asesoría Jurídica representard., junto con la Alcaldesa, judicial y
ertrajudicialmente, a la Municipalidad; le conesponderd emiür dictdmenes
Iegales, reuisión de contratos, informes sobre actos, patrocinar defensas,
entablar juicios, preparar resoluciones, U estudiar, organizar A actualizar la
legislación que corresponda conocer aI Concejo.

A traués de la Dirección Financiera se adminístraran lo,s rentas para
financior los gosfos e inuersiones municipoles que contemple el presupuesto
municipal.



El presupuesto municipal de lo entidod, contendrá la programación de los
gostos corr¿entes g de capital con sujeción a las nortnas A leAes del
presupuesto.

La Leg Orgánica de la Contraloría General del Estado, la Normas Técnicas
de Control Intemo, las normag principios A políticas de contabilidad
generalmente aplicadas seran base para los sisfemas de Tesorería g
Contabilidad municipaL La contabíIidad registrara todas las operaciones de
patrimonio A presupuesto, A tesorería realízaró. la percepción, recaudación,
depósito A entrega de reanrsos.

La ürección Financiera trabajará coordinadamente con los departamentos,
en especiol, las qte requieran los Departamentos de Obras Públícas g
Planificación, pora eI andlisis A eualuación de progectos municipales.

Superuisard el leuantamiento de catastros municipales A la oportuna
expedición de títulos de crédito para el cobro de impuestos, tasas A
contribuciones especiales de mejoras, aportara de manera dírecta para la
actualización de las ordenanzas; adE.írirá los suministros, materíales A
bienes muebles para distribuir a los departamentos municipales Erc los
requieren para su funcionamiento; g, ademds, administrara los inmuebles
municipales.

Alcanzaro los fines que se persíguen a traués de las siguientes funciones:
Dirección, Superuisión g Control de los Títulos de Crédito, Compendio de
Datos Estadísticos, Contabilidad General, Recaudación, Pagos g Bodega.

Se ho considerado la necesidad de Jirmar conuenios de asistencia técnica
con diferentes Instituciones de apogo como por ejemplo la AME, para
cumplír con el Plan de Capacítación, Actualización Catastra| Actualización
de Ordenanzas especialmente en lo que tiene relación a la normatiua
tributaria, asistencia técnica para implementar un sístema de recaudación.

El complemento esperado sera la integración en las redes conespondientes,
para que qcista la fluidez de la informacíón a níuel del ejecutiuo, para la
toma inmediota de decisíones A la adopción de las políticas
correspondientes.

A traués de este progroma también se asignarán recLLrsos para cumplir con
aportes a las instituciones que dispone la Leg, como es el caso de los
aportes a la Contraloría General del Estado, AME, Deknsa Nacional,
Consorcío de Municípalidades de Pichincha, etc; g las posibles agudas a
traués de transferencios o entidades del Sector Priuado no Jinancíero como
por ejemplo: Patronato, Aso. Empleados Municipales, etc. deudas peqteñas
pendientes de pogo.



-

A traués de Justicía Policía y Vigilancia, deberá cumplir g hacer cumplir de
,nanera específicn, norn;as g disposíciones sobre higiene y salubridad,
ornato, obras públicas g uso de ingreso g uía pública, juegos' pesas A
medidas, funcionamiento de uentas ambulantes, mercados, propaganda,
uso de parques, auenidas, calles g espacios de la cíudad, contenidas en

leyes, ordenanzas, reglamentos g resoluciones municipales.

Contribuirá. en coordínación con el Inspector de Seruicios Municipales para la
superui.sión y mantenimiento de los sísúemas de agua potable g
alcantarillado, etc.

Organizará g dir¿gírd la admínistracíón jurisdiccianal general.

Aplicar las penas conespondientes a los infractores A contrauentores de la's

normas g disposiciones legales.

Inuestigar g establecer las infraccíones necesarias dentro del ambito
munícipaL

B. UNIDAT' WECUTORA

Concejo, Alcalde, Secretaría General, Personal, Asesoría Jurídica, üreuión
Financiera, Contabilidad, Tesorería, Rentas, Bodega' Informatica A

Comisaría.

C.- COS¡O DEL TOTAL ITELPROGRAJüA: S 558.619.39



COBIERT\¡O CANT0.NAL PUEIRTO eUfO

tt ftl¡tc¡o¡I ¡.- S.ERWC¡OS CEJV¿R¡|.¿,E.S
PROARAMA 7.- ADMTMSTRACION GENERAL

CONCEPTO

I¡ÉTATACIo N, MANTE /¡üII'If,NTÜ^ Y REPARACI1N

Edifcio L<rcales I ResidetLckts

Maqtínañas a &uipos

Ltbros V Colecciones
Otras l¡1stalaaorrcs, Mantenúnú.ú(,s g Reparaciones

ARRSJYD'JI'IE}¡¡O DE B¡¿;JWS

Edefcios lacates ! Residenci.ts

Se ruicio de C apacitactó n
Esütdío ! Diseño de proAe.tos

c¡s"os .eJv rJvroR¡fá"to{

Mantenimiento de Sistemas I 
^formátíco 

s

AIP¡ES D¿ USO r CO,|\ISU¡IO CORRTE¡TIE

AümentDs V Bebid&s
Vestuario, Iencería A pre\d.as .le Iloteccaon
Comblatíble g Lub rícant e s
Materíales de Ofcino
Materiales de Aseo

Matenales de hnph,tatt l.ota,r,tn,, Reprcttuc. \. hlblicacion
Maleriales Di.lacn os
R€puesfos g Accesonos
otros de Uso g Consumo

CREDITO POR IMPÜE,STOS AL VALAR AAREGADO

Credíto Fiscat pol Co¡npras

oTROS OáS'OS CORR¡EMES

SECarRos' cOS?oS ¡rJvrrr€r¿Ros Í OrRoS
GÁS¡OS

PART'DA

59.Oa

53.04.02
53.04.03
53.O4.U
53.O4.05

53.04.O9
53.O4.99

53.09

53.05.02
53.Os.05

55.O6

53.06.03
s3,06.05

53.07

53.O7.O4

59.Oa

s3,oa.o1
s3.08,o2
53.O8.03

53,OA.04

53.Oa.05

53.O8.06

53.08.O7

53.Oa.12

53.Oa.n
53.O8.99

54.O9

53.09.O1

57.OO

5?.(n

PARC'AL

500.oo
500.oo

t.ooo.oo
3.OOO.OO

100.oo
l.OOO.OO

S./aTOTAL X'TAL

6.1oo.00

2.640.OO

5.OOO.OO

2.OOO.OO

500.oo

soo.oo

5(m.oo

29. t60.00

7.640'OO

2.too.oo

tao.oo

t0.954.OO

l.OOO.OO

4.s60.oo
7.200.oo
7.200.oo
l.AOO.OO

300.oo
2.400.oo

200.oo
4.OOO.OO

500.oo

150.oo

to.gs4,OO

57,Ot¿.ot sDcuios

57,02.O1

57.02.O3
57.02.06

9.800.oo
654.OO

500.oo

Seguros (Personal Vehículos .Lt Uie,r,s)
Com¿s¡bn€s Ba¡¡¿onas



It

GoBIEATVO CANTo.NAL PuERTO QulIV
PR.ESUPUESÍIC.DE EGRESOS I'EL Afu 2OO7

ruJvclo¡¡ t - sE&wc¡os G.EIVERA¿.OS
PROGRA¡4A 1.. ADüT'¡',¡STRACION GENERAL

CONCEPTO PARCUL suaTOTALPARTIDA

5a 7RA¡JS.F¿REJ€¡IESTDO¡¿{CJOIüSCúRRIE/YrES

54.O, TRii¡ISFEXEJIU¿{SCOnRIET\¿I¿SSECmRPUB.

sa.OLO2. Apottes aI AME.
Apo.ie at Consorcio de |th,ticip@s ¿e píchircho
Aporte a la Junta de Defensa Nocbr@]
Aporte d Ia Contlatoría Cetvrat det &stado

54,U2 InA,N|S.FEREIWIáSCoRR¡ErYI. SECTORPRwAD.L
Aa.U,.O4 AI SDcfOR pRMrrc ¡vO FrlvlvcIERO

IO'AL

t&lr13.oo

s.296.50
3.296.50
3.000.oo
3.450.OO

5.000.oo

13,O4A.OO

a.ooo.am

73.ato.oa,

a

a4
a4.ot

84.O1.O3

84.0 ).O4
44.o1.05
84.O1.06

84.01.O7

44.o1.08
44.o1.o9
84.0L 11

2.OOO.OO

l.OOO.OO

65.OOO.OO

1.OOO.OO

3.550.OO

300.oo
soo.oo
soo.oo

Asociación de Empleados y Trabe Municiqles

CASToS DE CAPITAL

ACTIVOS DE 
'J.RGA 

DI'RACION
BTENES UVEBLES

Moülioños
Maquínatur g Equípo
Vehicr.rlo. (A¡exot)

quípos, Sistenas ! Paqktes t¡úatmatíc:os

Bün€s Aáüf,i-.os y Cu¡¡u¡olcs
Líbtos ! Colecciones
Partes V Repuestos

73.85o,OO

ANE;XO 1

Vehículo parc Alcaldia
Motobomba Cueryo de BonLb"ros

40.ooo.oo
25.OOO.OO



ÍUI,rcION It SERWCÍOS SOCÍA¿ES

PROGRAMA 2. EDUCACIONY CULTT'RA

DESCRTPCÍOIV

A. ASPECÍOSGETVERá¿TS

EI apogo a Ia. educación A el fomento a la Atlhra, constítugen uno de los
principales objetiuos de Ia presente administración g trabajaremos de
ÍLanera conjunta con Ia finalídad de reducir los indicadores negatiuos que a
este respecto se euidencia en lo publicado por el INEC.
Se orienta a dar cumplimíento a las estrategias de arción ga definidas, como
la reanperacíón de los ualores, el fortalecimiento a la Educación, Ia Culhna g
el Deporte, logrdndolo mediante el rescate g la difusión permanente de
nuestras tradiciones.

En el presente ejercicio económico empezaremos a díseñar la inclusión en la
Estructura de Ia Institución, de Ia Dirección de Cultura Municípal.
EI rescate de los ualores artístícos, culturales g ancestrales se fortalecerá
mediante la programación de actíuidades qte permitan a la población contar
nn espacios de esparcimiento.

B. UNIDAD WECUTORA

Atcatdía g Comisíones - Director de Educación g Cultura' Biblioteca

C. COS¡O DELPROGRA''A

s 279.571.89 rrrcLUÍE,N ¿os PRoYEc?los stftlr,Arps.
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7

77

77

71.o,

71.01.O5

77.o2,oo

71.02.o3
71,02.O4

77,O5

71.06

71.06.01
71.06.02

73

7g.ot

73.O1.O5

79,02 .

73,02.O1
73.02.02
73.O2.04

73.02.06

73,O3

73.03.01
73.03.03

75.04

73.04.02
73.04.03
73.04.99

73.05

73.05.05

73.06

73.06.03

20.184.00

2o.,ta4.OO

2,O42.OO

6.600.00

44,s(m.OO

1,700,oo

a.dm.oo

LOOO.OO

GOB'ERNO CATTTONAL PUERTO QVITO

PR.ESUPUES?O DE EGRESOS DEL AÑO 2OO7

w:Ail::tx:;::'3i,";ffi"*
GAs¡oS DE 

'I{YERS¡Ó¡'

CAS¡OS E¡I PERSO¡IATPARA rNvERsIÓrV

cÁst.|cs E¡¡ PEnso¡ú I,

REüU'NERACIO¡'ES TAS¡CAS

Rer nadción Uftificada

RE,¡I'U¡'ERACIO¡'ES COMPLEMEÑTARIAS

Decinotercer Süeldo

Decimoa)arío Steldo

RE''UXERAC'OXBS ÍE}IPORá¿ES

Serolclaa Pe"sonales pot Corútd,to (Aíexo 2l

APORTES PARA ,A SECURTDáD SOCI¡¿

Aporte Patronal
Fondo de Reserua

ATE TES v SERy¡C¡OS DE COIVSUII{O PAF/I ¡IWERSTóJV

sDRvrc¡os -BÁsIcos

Tele@municacíones

ATRT/IC¡OS GEJ\IER/II,ES

TlansporTe de Persotal
FLeEs g Maniobras
Inpresión, Reproduccíón A Í\lblíKción
Eve tos hibltcos g OÍtctotes( Anexo S)

¡RA8¡¡IDO,IIIJS?.AI¿ CIO N,VIATICOS, SUBSIS?.

Pasajes aI Interior
yiátri.os 

9 S¡r¿,slsüe¿cias en el hrt(..io¡.

I¡ISTAIACION, UANTEM,,EENTO Y REPARACION

Edefrcio LocaLes A Resirjetrcias
MobíIíarios -hlpitres g SiU..s
Otras Instalaciones, Mant. g Re( a(\.il

ARRENI'AMIE,NTO DE BIE NES

Vehículos

CONTRATACIONES DE ESTUDIOS E INVESTIG.

Seruicb de Capacttacíón

1.682.00
360.00

130.800.00

273,a7L49

154,s7t 'a9

,54.57LAg

49,gu)d)

¡3O.eü).oo

r,545.89

884.69

661.20

6.600.00

200.00
200.00

r.000.00
43.100.00

200.oo
1.500.00

1.000.00
6.OOO.OO

1.0O0.00

1.000.00

3.OOO.OO

3.OOO.OO
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COBIERivo CANTo.NAL PIIE,RTO qWTO

PRESUPUESTO DE.EGR.ESOS DEL AÑO 2OO7

27 FU¡rcJOJV¡¡.- SERWCTOS SOC¡ár.ES
PROGRAüA 7.. EDUCACIÓN Y CULT']RA

73.07 Cá6¡OS EJv IXFOR¡ÍA TICA

73.07.04 Mantenimiento de S$lemo-s trlb¡rl(irico.s

73.04 A¡EXES DE t/SO r COJr¡SUrltO D¿ IXVE¡S¡óX

73.08.01 Ali¡Entos ! Bebid.as
73,08,02 Vesatario, Len(pría g Prendas de Protección
73.08.04 Materiales de Ofqna
73.08.05 Materíales de Aseo
73,08.07 Materíales de Impresión F'otog.Repro<1. Y Pubilc.
73.08,12 MúErtales Itlddct¿cos (A^exo 4l
73.08.99 Otros de Uso A Consu¡n de lnuersió¡r

75 OARAS PT'B¿¡CÁS

75.05 AANTENITTIENT\OYR¡.PARACIÓN

75.05.01 En Obros de Infraestructure (lletrt.! A(tea)oc.¿oc(¿.'s Eso

78 TR¡SrAR¿JICIAS PAA./r ¡¡vyERSfó[

74.02 rRAJVS¡ERE ICIAS DE ¡¡VyERS.SECÍOR pR¡yADO ¡JVrER p

78.02.04 Al Secto" Ht,d.d.o No Flnoncíe¡o (Anexo 5l
Aporb Liga Cantonal de Puerto Quitt)

A G.ASTOS DE CAFITAL

500.00
600.00

1,000.00
s00.00

1.O00.00

20.oo0.00
1.000.00

soo.00

15.oo0.00

14.400.00

soo.oo

24.600.OO

t5.axm.oo

14.4(n.(n

5.7(n.OO

29.400,OO

5,?tm.(n

a4
44,o1

ACTWOS DE IARGA DT]RACION
BTDNES LT''EBI.ES

84.01.03 Mobiliario
84.01.07 &tuípos, Sistemas V Paqueles /¡y'órrrd¡r.os
84,01.08 Bienes Artistícos g C.ulturoles (luslr n:f.rúosl
84.01.09 Libros g Colecciones

1.500.00
3.000.00

200.o0
1.000.00

TOTAL PROCRAMA 4.. YCULTURA 279.s71.89



coa¡ERJvo CANToNAL PUERTO QUITO

ANE,XO 2

PROYDC¡OI S¡sÍE¡ú{ DE BO¡J¡FICACIÓN PEDAQOOIC¿ rcO.AOO.(N

Sefvicib Personales por Contrato |Ik,tilcados, Po¡¡ u¡on;ds 12O.OOO.OO
IOO * 120-12,OOo*10= 12o.ooo
Personal a Contrato 3

ANE,XO 3

Aníue rsario d,e Canto ¡iza<:ión
A¡I¡VERSAR'O R.EC'J\]1¡OS
RECTNTO 24 DE MAYO
RDCIJVÍ0 SAjV ArVfOfilO RIO BLAN(:O
RECINTO LA PAZ
SAN PEDRO DE I.A ABUNDANCIA
F,ESTAS WRCEN DEL CARMEN
RECINTO PUERTO RICO
RECINTO S,ALA2:AR

RECINTO EL SALAZAR
RECINTO BUENA SUERTE
R ECINTO U N I DO S VE¡VCEREMOS

RECINTO OCCIDENTAL No. 2
RECINTO PTEDM DE VAPOR

RECINTO EL ACHIOTE
RECINTO 29 DE SEPTIEMRRE

RECINID AGRUPACIÓN ¿OS RIO.S

RECIJVTO SAN FRA/VCISCO DE LA CAONI
RECINTO VENTANAS

RECINTO 10 DE AGOSTO
RECINTO SIMON BOLIVAR

RECINTO SA NTA MAR 1A N I1A
RECINTO PAMISO DE AMIGOS
RECINTO ARENANGUITA

RECT/V?O SA]V FR.4TVC'ISCO DEL SILI\NCHE
RECINTO SAN ANTONIO DE LA ABIJNDANCIA
REC/,VrO SA/V FRATVC¡SCO DE LA ABUNDANCIA
RECINTO NUEVOS HO R IZONTES
RECINTO 4 DE NOWEMBRE
RECINTO GRIIPO 14

RECINTO GRUPO MIELES

R¿CrvÍO BUETVOS AIR¿S
RECINTO LAS MARAVILIAS
LA SEXTA

GRAN COLOMB]A

BOSQUE DE ORO NO,2
8 DE SEPTIEMBRE

OTROS

ANEXO 4

Mater¡a.l Dkloctíco - Ct¡o,denros A PízaÍones

ANEXO S

PROy¡ECTOT ¡(rME¡{ÍO AL DEPORTE
Apotle a Liga Cantotúl d.e f\er1o Qutto

EntfenaAorcs (8X150= l2O0* 12- l410At

10.aoo.oo

43.rOO.OO

25.OOO.OO

18.100.OO
150.OO

150.O0

150.00
200.oo

2.OOO.OO

1.OOO.OO

150.O0

150.00
150.00
150.00
1s0,00
150.o0

150.00
LO00.oo
l.OOO.OO

150.OO

150.OO

t50.oo
150.OO

l.OOO.OO

150.OO

150.OO

150.OO

1.500.oo
150.OO

150.00
150.OO

150.OO

150.OO

1.OOO.OO

1.000.oo
1.500.oo

150.00
150.00
150.00

3.150.OO

20.ooo.oo

20.o00.oo

t4.4oo'(m

14.400.00



FU¡ICION II. S,ERWCIOS SOCIA¿TS

PROGRAMA 3. SALUD P('BI.ICA

A. DES,CRIPCION

A.-

El Gobiemo Cantonal de Puerto Quíto como una de las políticas locales es
dotar de medios para preuenir A combatir las enferm.edades, especialmente
aquellas típicas por el clíma como el IRA (Infecciones Respiratorias Agudas),
enfermedades de la piel, etc. g las otras que se propagan fdcilmente debido
a la falta de salubridad de la gente, como: la parasitosis, EDA
(Enfermedades Diarreicas Aguda's) agrauada en muchas de los casos por la
falta de recursos económicos g Ia dificultad de trasladarse a los sitios donde
exi.sten centros de asistencia médica.

Agrauada de igual forma por Ia mala nutrición, falta de uacanas Ete
preuengan enfermedades que son sistémicas.

Puerto Quito requiere clue su población crezrca fuerte A sana, A ser una

fuente ínagotable de fuena laboral, espiritual g sobre todo con un gran
intelecto.

Permítiremos la asistencia de las Instituciones que quieran brindar aguda'
pero se hnrd de una manera concettada g con la presentación de
indicadores que demuestren qte el trabajo que se encaentre ejeantando,
esta dando los frutos esPerados.

Por medio de este programa también se busca llegar con atencíón a los
grupos utlnerables del Cantón g qte tnn sido descuidados por las
autoridades de turno, atención Ete de manera Urgente debe llegar a los
niños con capacidades diferenciadas, adolescentes embarazadas, las
madres solteras y los ancianos. Es de suma importancia considerar que
para camplir con Ia ejecucíón de este programa, se debe fortalecer Ia
participación del Patronato de Amparo Social, g por ende se ln creado un
dispensario médico, para atender a estos sectores de la economia.

C.-UNIDAD EJECUTORA
Alcaldía, Comisiones A Patronato.

D. COSTODELPROGRAMA

323.270. 18


